
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Sara Inés Ospina Marín y otros 

Demandado IPS Clínica Cardio Vid y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00003 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por el superior en providencia del dieciocho de agosto 

de los corrientes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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